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después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Dieciséis.-La autorización para la ocupación de terrenos de
dominio publico se otorga por un plazo de noventa y nueve
años, y la Administración se reserva 1& facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente, por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a favor de los conc{\sio~

narlos.
Diecisiete.-Caducará esta autorización y legalización por in

cumplimiento de cualquiera de estas condiciones y. en los .casos
previstos en las disposICÍones vigentes, declarándoos la caduc:i
dad según ,los trámites señalados en la Ley' y Reglarnento-' de
Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumpHmlento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-~El Director generaL San~

Hago Serrano Pendán.

RESOLUCION de la Dirección. General de Obras
Hidráulicas por laque se c{;mced~ a don José Pi
ñero Herndndez autorización par a aprovechar
aguas del rio Guadtaha, en término· municipal de
Valverde de Mérida (Badajoz) , con destino aiie~

g08.

Don José Piñera Hernández ha solicitado la conces-ión dé un
aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del río Guadiana.
en término municipal de Valverdede Mérlda tBadajoz), con
destino a riegos por gtavedad y por aspersión, y

Esta Dirección General ha resue~to: conceder adon José Pi
ñero Hernández autoriza.ción para derivar un caudal de aguas
públicas. del rio Guarliana, de 38,55 litros pors.egundo, que
se descomponen en 33,75 litro.s por segUndo, correspondientes a
una. dotación unitaria de 0,8 littos por seguncto y hectárea para
el riego por gravedad de 42;1912 hectáreas, y 4,80 litros por
segundo, correspondientes a uná dotación unitaria de 0,6 litros
Ror segundo y hectárea para el rieg(l por aspernlón de 8 hec
táreas, de las fincas de su propiedad dEmominadas "CotorrHlo y
Pedroches», situadas en término municiPal- de VaJverde de Mé
rida rBadajoz), con sujeción a las siguientes cohdidlones:

Primera.-las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la concesión y que por -esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadi.ana podrá atltorizar pequeñaS
variaciones que tiendan al perfeccioilarnientodelproyecto y que
no impliquen modificaciones en laes-enci~ d~ la concé~>ión.

Segunda.~Las obras comenzarán en el plazo de un :roes, con
tado a partir de la fecha de publicaci611 de la concesión en
el ~Boletín Oficial del Estado" y deben\n quedar terminadas
en el plazo de doce meses, contado a partir di) la misma fecha.
La puesta en riego totaldebérá efectriarseen el plato de un
año d-esde la terminación,

TE'rcera.-La AdministraCi6n no responde .. del caudal que se
concede. Las características del módulo proyecta'lo deberán acon
dicionarse al caudal de la concesión, en la forma que, deter
mine la Administración. La. Comisarfade, Agmlf.j dúI Güadiana
comprobará especialmente que el v()lumen utl:liza-do por el con
cesionario no exceda en ningún c~so del qU~ se autoriZa, Ein
l{ue pueda derivarse un volumensupenor &,8.000 metros cú
bicospor hectárea realmente regada y áilo. pa:M los riegos de
pie, y 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año
para los riegos por aspersión.

Cuarta.-La inspección yvigilan-cia de las ohl"as e in:;tala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comi
saría de Aguas d€l Guadiana, siendo de cuenta. del. concesionario
las remuneraciones y gastos que por. dichos tonceptoo se ori
ginen, debiendo darse cuenta a. dicho Otganisliló del principio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviSo del con~
cesionario, se procederá a su reconocirtüento por el' Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estalS condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta. la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos do dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbre$ legflJes
seran decretadas. en su caso, por .la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se conc-edeque-daadscrita a la tierra,
quedando 'prohibido su enajen4Wión, cesión o arri-0ndo, con in
dep3ndenClft de aquélla.

Séptima.-La AdmitListración se reserva el derecho de tomar
de la concesión losvolúménes de agua que sean neCesarios para
toda clase de obras públicas, en la, forma que ~estime convenien-'
te, pero sin perjudicar las obras de aquél1a.

Octava.--:-Esta concesi.ón se.?torga.por .un plazo de noventa
y nueve anos, contado a part}.rcie la fecha de levantamiento
del acta de :reconocimiento- final,sin perjuicio de, tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obr{Ls
necesarias para conservar·o sustituir las servidumbres. exís
tentes.
. Novena.-Esta concesión se, entenderá. otorgads. como provi~

~a.onal y a titulo precario para los riegos del periodo compren~
dIdo en.tre 1 de iulio y 30 de septiembre:, pudiendo. en con~
secuenCIa, ser reducido o suprimido en su tO~/:l;llclad. elca1¡ldal
en ese período, lo cual se comunioará en momento oportuno por

iliiiilnlF

la Conüsaria de AguQ..SQ.el Gua9iana al Alcalde de Valveroe
de' Mérida (Badajoz~,.,para laepubiicación del correspondi-ente
edicto para cenoCÍIDlentorle tos regantes,

Diez.-Esta concesjón queda sujeta al pago del canon que en
cualqUier '1l1omentopu¡'Xia. .establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motjvo de las obras de regulación de la
corriente del f"lO realizadas ,por el Estado.

Once.-Cuando Jos terr'enos qt1e~ pretende regar queden do
minados en. su día por algün canal CQnstruído por el Estado,
quedará -caducada esta -concesión: pasando a integrarse aquéllos
anla nueva zona regab1e y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económiC{i-adminiStratíva;s que se dicten con cará.cter ge
neral,

D-oce.-Quecta sujeta esta. concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes del trabajo ,Y demás de carácter sociaL

Trece,--EI 'concoolonario queda obligado a cumplir, tanto en
la constru:cCÍoncomo en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación· de las especies.

Catorc€i,----o,'-EI depósito constituido quedará como fianza a res
ponder delcumpJimiento de estas condicioues, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras'.

QUince,-El concesionario queda obligado al cumplimiento de
lo que se dispone en los artículos 31 y33 del Reglamento de
13 ded,iciembre de 1924 ( ..Gaceta~ del 19), sobre preceptos re
ferentes a lalutha antipalúdiCa.

Diéclséis.-Cadücará esta concesión por incumplimiento de
estas condicümesy en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. dedarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Laque se bace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 29 de noviembre de 1974.--f] Dír~ct.or general, San
tiago Serrano Pendán.

RESOLUCIDN de la Direccion General de Obras
Hidrci-ulicas. por .la que se con.cede a .,Compañía
Ibérica Refinadora. de Petróleos, Sociedad Anóni·
ma" (PETROL1BERJ, autorización para aprove·
char aguais del río Napal. en término municipal
de La Coruña, con destino a usos industriales.

..Compaüía Ibérica Refinadora de Petróleoo, S. A~ (Petroli
bar), ha soli-cita.do la concesiÓn de un aprovechamiento de aguas
de! rio· Napa!, en término munícipal de La Coruña con destino
a usos industriales, y

Esta Direccción General ha resuelto conceder a "Compañía
Ibérica Refinadora. de Petróleos. S. A" (Petroliberl. autoriza
ción para derivar un caudal medio de 27.777 litros por segundo
de aguas públicas del río Napal, con destino a usos de una
Refinería, en terrenoo de su propiedad, en término municipal
de. La Coruña, con SUjeción a las siguientes condiciones:

Primera<~Ltts obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a fa (x)ncesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisatiade Aguas ctel Norte de 'España podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfecCionamiento del pro
yecto y que: no impliquen modificaciones en lá esencia de la
concesión.

Segunda.-l_asobms comenzarán en d plazo de un mes,
contado apartír de la fecha de publicación de la concesión en el
..Boletín Oficial del Estado" y .debenin quedar tenninadas en
el plazo de seis meses, Cantado a partir de la misma fecha.

Tercera.-...L-a Administración no responde del caudal que se
concede. Elconcesionatio garantízará;con la construcción del
módulo previsto, el caudal diario de 50.000 Htros, con destino
a una concesión anterior sitU~da -aguas abajo de la que se con
cede, pudiendo derIvar el res~o del caudal hasta su .aprove·
chainientointegral, <¡llese estima en un valor medio de 27,777
litros pOr segl;.1ú__90.

Cuarta.~La in.spección y vigílancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante 16 ,construcción como en el período de explo
tación del ''1.provechamiento. quedarán a cargo de la Comisarj,a
de Aguas del Norte de España. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones :y gastos que por dichos conceptos se
originen. dE~biendo darse-cuenta a dicho Organismo del principio
de los tra})üjmL Una vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se- procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe () lngetüero del Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin, que pup..da comenzar la eXplotación antes de aprobar esta
acta. la Dirección GeneraL

Quinta.-'--..Se concede la ocupaci6n de los terrenos de dominio
público neCesarios para, las obras. Las servidumbres legales
serán decrN·adas .. en su· casó, por la autolidad competente.

Sexta.-f:l agua quüse concede queda adscrita a los usos
especifi-cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o

'arriendo, Con independencia de-aqUélla.
Séptima........Ln Administración se reserva el derecho de tomar

de la. concesión 1-05 .volúmenes de agua. que sean necesarios
para t-oda clase de obras públicas, en llij.forma que estime con
veníente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta. conCési(jn se otorga- por el tiempo de duración
de la industria y como máximo por un pltlzo de setenta y


